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19860 RESOLUCION de 16 de julio de /990, de la Dirccción
Genera/de Trabajo, por la que se dispo//e/a inscripción y
puhlieaciú// e// el ,<Bo/e/ú¡ O/icia/ del F:slado» de/ Conl'cnio
Colec/il'o de /a ElIIpresu ,,1b('muí/iea. SOÍ'icdad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de <<1bermática. Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha Rde febrero de 1990. de una parte,
por la Dirección de la Empresa. en representacIón de la mIsma. y de
otra. por el Comité Intercentros. en represl'nti¡ción de los trabajadores.
y de conformidad con lo dispuesto en l'1 ;:¡rtículo 90. ;:¡part;:¡dos 2 y 3, de
la Lev 8/19RO. de 10 de m;:¡rzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Reál Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. Sdhre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Tr;:¡bajo ;:¡Cll(:rd;:¡:

Primero.-Ordenar'la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Ccntro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Sl'gundo.":Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director gCI'eral. Fr;:¡ncisco J. Gon
zález de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE «IBERi\L-\nCA, S. A.»
AÑO 199()

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENEPALES

• ~RT. 1.- OBJETO

El pr.esente convenio Colectivo tiene por objeto regular
las relaciones: laborales y sociales entre" la Empresa
IBERMATICA, S.A. y sus Empl€ddos.

ART. 2.- FIRMANTES

1.- La Empresa IBERMATICA, S.A. por ~edio de su gerente
o representantes. ,

2.- Les Empleados"de la.l cítada EBpr..::sa a través de
sus rep~esentantBs ~n el Ccmité Intercentros.

3.- La validez de .los acuerdos, retG~entes al presente
Convenio,'debera estar fir.mdda pcr la parteempre
sarial y por un miniro de la mitad mfts uno de
los.repres~ntant~sde l~s emp~eado~u

ART. 3.- }~BITO

1.- TERRITORIAL

El presente convenio s~rá de aplicación a todos
las centros que la ~pr@$a tiene en la actualidad,
o pueda tener en el futuro.

Los preceptos aplicables s610 a un centro de traba
jo, podrán ~ncorporarse ,como. ali¡¿XOS al Convenio.

2.- PERSONAL

Los artículos del presente Convenio, afectan al
Personal. que preste sus s~rvicios en 1BERMATICA ,
S.A'.,,- med~ante contrato de :trabajo, :::on la sola
exclusión del personal ~~e desempe~a funciones de
Dirección.

cia del.mi~~~ se entenderá prorrogado éste, hasta
la: fecha de entt"oda eri'viqor dél 'rius'¡o'c:=onvenio,' .
sin perjuicio de que las partes puedan pactar
las fórmulas que estimen oportunas para el periodo
que med,ia, entre la"techa de. termi~a9ión del Conve
nio an.terior y la entrada en "V;iqó~. ~~ln.uevoe

~T. 4.- ABSORCION ~ COHPENSACION

T~as las condiciones económicas y de jornada laboral
acordadas en el presente convenio tendrán siempre
el caracter de absorbibles y compensables en cómputo
:"llllal.

Se respetaran las situaciones personales que con carac
ter de cómputo anual excedan de este' Convenio mante
niéndose extrictament~ como qarantia,"AD PERSONAM Il

•

ART. 5.- NORMAS SUPLETORIAS

Para todo lo no especificamente dispuesto en el presen
te Convenio sera aplicable el Estatuto de los'I'rabaja
dores y la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

ART. 6.- COMISION PARIT~IA

1.- Para resolver las cuestiones que se puedan presen
tar sobre interpre~ación y aplicac~ón de este Con
venio, se constituye una.comisió~ paritaria inte
grada por tres representantes legales de los Traba
jadoresy tres representantes de la Dirección de la
Empresa.

2.- La convocatoria para una reunión de esta comision
paritaria será propuesta por ,escrito, por mayoria
de cualquiera de las dos partes que la componen,
con un mínimo de ',quInce días de antelación a la
celebración de la ~isma, con concreción precisa
y detallada de los puntos a tratar reflejados
en el orden del d1a. El lugar de la reunión sera
fijado por la Empresa y la comparencer...:ia será
obligatoria para ambas partes, a no se.r que- se sub
sane por acuerdo mutuo antes de su celebración el
motivo de la reunión fijado en la'solicitud de con-
vocatoria. .

CAPITULO II

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

ART. 7.- INGRESO ~ CONTRATACION

1.- Es facultad exclusiva de la Empresa la creación de
nuevos puestos de trabajo, estableciendo los requi
sitos y pruebas q;..le hayan de ,exiqirseal personal
aspirante a dichos puestos, teniendo ,únicamente
en cuenta las caracter1st~cas del puesto a cubrir.

2.- Por cada puesto a cubrir, antes de su solicitud
al exterior, la Empresa facilitará al Comité Inter
centros la descripción y condiciones basicas del
mismo. '

J.- La Empresa facilitará al Comité copia de cada
nuevo contrato de trabajo a la firma del mismo.

4.- En condiciones similares .la Empresa reconoce en
favor de los Empleados un derecho priori,tario
a ocupar los puestos vacantes.

ART. 8.- COMPLEMENTO DE SEGURIDAD SOCIAL

3.- VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigor el _p~irnero

de Enero de 1990, su duración sera de un ano,
pudiendose-prorrogar tácitamente, a partir de
la.citada fecha, por periodos anu&les, a menos
cr.le se demande por escrito, por u.na. de las partes
con un minimo de un mes de antelación.

Una vez real iz'ada· la denuncia, deberá formal izarse
la mesa negociadora en el plazo más, breve posible,
a partir de la fecha de entre9& de la plataforma
o plataformas por cualq'.liera de las partes,.

Si denunciado el Convenia, las neqociaciones se
prorrogasen por un.periodo que excediese la vigen~.

Cuando un empleado' se halle en situación de baja po~

enfermedad o accidente, la Empresa abonara el comple
mento de la prestaci6n de la seguridad social hasta
'cubrir la totalidad del sueldo que disfrutaba en el '
~nmento de causar bajae

El Personal se comDromete'a orestarsu ayuda incondi~
cional para evitar cualquier abuso', en las bajas por
enferme4~d o accidente e

ART. 9.- ANTICIPOS

1.- Los empleados tendrAn opción a solicitar un antici
po a 1.. Empresa de/hasta tr9s mensualidades del sa-
lario medio. /
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2.. ,~ La Empresa, des~inara hasta 13.000.000 pts. a este
fin.

Jo.-:' La devoiucSión de dichos anticipos sera mediante
el descuento en -nómina durante 10 meses sin inte
rés, con dos meses de carencia.

4.- La Empresa informará trimestralmente al Comité
Intareentros de los antic~pos concedidos o denega
dos en ~icho periodo.

5.- La Empresa reglamentará el impreso de solicitud
de estos anticipos.

6.- como'normageneral se coneederan por riguroso orden
de entrada, dándose preferencia a quien lo curse
por primera vez y con un reparto proporcional
por centros según el numero de empleados afecta
dos por el Convenio.

ART. 10.- FONDO SOCIAL

l. - La Empresa destinará como fondo social, la canti-dad
necesaria para cubrir:

- Seguro médico
- Seguro de vida

Todos los empleados de Ibermática, S.A. y sus
beneficiarios (estipulados en el punto 3 de este
articulo) tienen derecho a un seguro médico que en
ningún ca"so tendrá prestaciones inferiores al
r~~tratado por la empresa el año anterior.

3.- Beneficiarios.
cualquiér trabajad~r podrá elegir entre las dos
modalidades siquient.s:
a) Esposa/o, compañera/o e hijos
b)Pos ,familiares (padres y/o hermanos)

4.;" I,dem al. punto. 2 para el sequro de vida.

5.- Ambas pÓlizas, sequro medico y seguro de vida, se
revisarán bianualmente.

6. - Anualmente todos los empleados de Ibermática, S. A. ,
facilitaran a Admon. de Personal los beneficiarios de
ambos Seguras. 1

7.- Bianualm~nte habrá ~n replanteamiento en el destino
que sedé a este Fondo Social.

ART. 11.- AYUDA PARA ESTUDIOS

La Empresa subvencionara con un 50\ (con un límite de
.43.000 pts. por solicitante y TRES MILLONES (3.000.000)
de pesetas a nivel de~mpresa), del coste de aquellos
c~rsos de especialización, postgraduados, carreras
universitarias, (idiomas y.lenguas autóctonas del lugar en
que está emplazado el centro de trabajo, siempre que tenga
relación directa con -la actividad profesional del
solicitante, asignando las prioridades segun el orden
arriba mencionado.

Para su solicitud se seguirá la normativa establecida.

hRT.' 12. - ALOJAMIE"NTO. DIETAS Y KILOMETRAJES. EN DESPLAZAMIENTOS
PROFESIONALES.

GASTOS PAGADOS incluye todos los conceptos que
recoge DIETA, con la limitación estab~~cida de
3.025 (TRES MILVEINTICINCOl pesetas por persona
y comida, IVA excluido.

Se establecerá, entre el Director del centro,
Area o Departamento y el empleadqque realice
el viaje, el procedimiento de. liquida~ión de los
gastos inherentes, ·bien por dietas, bien'por gastos
pagados, con anterioridad al mismo.

4.- El valor del kilómetro a p~gar al personal que
utiliza su vehiculo propio, en ·desplazamientos
por cuenta de la Empresa, se 'fija 'segun la normati
va de cálculo y revisió~.est~blecidas en N.I.
del 4/01/88.

5.- Al efectuar un v~aJe por cuenta de .la Empresa,
si existiera posibilidad, se tomará autopista
de peaje, abonando la Empresa el costo de utiliza
ción de la misma.

(, ... As imismo se abonarán los gastos de ~arking. cuando
se utilice.

7~- Al Personal que tuviera una jornada de trabajo cuyo
inicio o final quede fuera del horario del trans
porte publico, se le abonará el importe correspon
diente a 12 km.

ART. 13.- AYUDA COMIDA

Se establece una ayuda a comida durante el período
de jornada partida, de 515 pts/dia, para el Perso-
n~l que realice la comida fuera de'su domicilio habi
tual, siempre que se reunan los requisitos establecidos
al respecto.

ART. 14.- DESPLAZAMIENTOS FRECUENTES DEL PERSONAL NO AFECTADO
POR SITUACION DE TRASLADO TEMPORAL.

Los empleados de los niveles 1,2,3,4,,5,6 y 7, que,
por exigencia de su actividad laboral, se vean precisa
dos a desplazarse habitualmente, t.ndrán derecho a
dos días libres, en el caso de que alcancen 40 noches
fuera de su domicilio, al cabo del año natural y un
día de permiso por cada 15 noches adicionales, con
límite máximo de cinco días (una semana).

ART. 15. - TRASLADO PERMANENTE

1.- Se considerará traslado permanente cuándo el emplea
do pasea desarrollar su actividad en.un lugar dife
rente al· que, corresponde, la asignación geográfica
vigente en su Centro de trabajo en IBERMATICA,con
cambio de domicilio permanente de duración indefin~

da.

2.- La notificación por parte de la Empresa deberá
hacerse con un plazo mínimo de'·'dosmeses de 'antela
ción, entregándose asimismo una copia al Comité
de Empresa,

~.- Por tOdos los éonceptos la Émpresa co~pensará al
empleado con una semana de permiso y una indemniza
ción de dos mensualidades

4. - Los traslad.os:'permanentes :serán' <le"'libre aceptación
por parte de los empleados.

A:lT. 16 . - TRAS LADO TEMPORAL

1.- El hotel sera reservado y pagado por la Empresa.

2. La cuantía de las dietas diarias que satisfará
la Empresa y que no requerira l~ entrega de ningun
justificante, ·es ,la siguiente:

1.- Se conside~ará trasladotemporal,cu~ndoel empleado
pase a. ·<;le.s~rrollar su activ-iciad,f!:.n un lugar diferen
te al que corresponde la asignación geográfica vi
gente de su centro de trabajo en IBERMATICA, con
cambio de residencia de duración superior a dos se
manas e inferior a un año.

D!E.TA 5ncluye todos" lns gastos que SE' producl?n f>n
el día, ocasionados por el viaje, a excepción de
desplazamientos y aparcamiento.

DIETA ......•...•.......
MEDIA DIETA , , .

5.200 pts.
3.000 pts. 2.- Dada la ~¡dturaleza básicamente muy cualificada de

nuestra act~vidad, es imprescindible, valorar y pon
derar debidamente la ade~uaciqra profes.ional 'requeri
da é~ cada caso, pero en lo posible IBERMATICA ten
drá e~ cuenta los ~iguientes'a~pectos:~ 4

MEDIA DIETA inc-l,uye:-los mismos conceptos que DIETA,
p~.Q ~~ ~p~~c~ c~~ndQ nO ~_ .~~~i~~ ~~ =Q~idQ

o cena.

3.- En aquellas circunstancias por las que se pueda
justificar razonablemente, la Empresa abonará los
gastos correspondientes.

Nq Se verá perjudi9ado económicamente ningun em
pleado;. cl.,lando est'e- desarrolland?. su ~cti .... idad
en instalaciones ajenas a la Empresa.

- estabilidad v oroximidad aeoarAfica

- circunst~ocias personales o familiares

- criterios .de equidad y .. rotacip~·l'O ..;

- pertenenc'ia al' Coml té d~; ·Empr~-~a

Al té~¡no del trastada, el emplea~o:tendrá derecho
a .. r~~:n~,o.rp-9:t~rS:,e ,a::~~ c:;:,;nt..~<;> d~.o,.~~~t;>ajo:.y se procu-
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rara, mediante otras alt.rnativ~s adecuadas, que
no,seatras~adadodurante un periodo simi¡ar al
ant,..rto~.< '

:' .
3,•.~-, Todo tras.lado será contr,a~tado con .el empleado im

plicado y le será notificado por escrito el destino,
dur~ón estimada, funciones previstas a desarrollar
y ~ondicic>nes establecidas. ,Esta notif icación debera

.,r~alizars.~con la antelaci6n suficiente, en función
de ¡a dUración del traslado (indicativamente, de dos
semanas para,'lossuperiores,a un .mes y de una semana
para los interiores) y una copia de la misma se
entregará a¡ Comité de Empresa.

A efectos da conséguir una adecuada homogeneidad
en la. condicion•• y un tuncionamiento 10 más equi
tativo posib¡e, la Dirección Económico-Financiera
se'responsabilizará de la coordinaci6n y supervisión
de las situaciones de traslado propuestas.

4.- E¡ emp¡eado en situación de tras¡ado no se verá
perjudicado económicamente respecto de las condicio
nes laborales vigentes en IBERHATICA, y en su caso
tendrá las compensaciones correspondientes, previa
mente acordadas con él.

Las compensaciones del párra,fo anterior, también
se aplicarán al empleado que desarrolle su activi
dad en un lugar diferente al que corresponda la
asignación geográfica vigente de su centro de traba
jo en IBERMATICA t aunque ello no conlleve cambio
de residencia.

5.- El empleado en situación de traslado temporal podrá
optar por volver a su lugar de residencia cada fin
de semana,- o ser visitado en el destino por la per
sona que designe, corriendo en cualquiera de los ca
sos-los gas~os de desplazamiento por cuenta de la
Empresa.'·

Si<se opta por permanecer algún fin de semana en
el lugar' del traslado, se le abonarán las dietas
correspondientes, excepto si es visitado y la empre
sa paga el viaje de¡ visitante.

6.~ ,El emp¡ea~o en situación de tras¡ado tempora¡ ten
drá derecho 'a dias, libres en la proporción de cinco
dias por trimestre.

ESPECIALIDAD

ADMINISTRACION

COMERCIAL

DISTRIB.PROOUCTOS

ENTRADA DATOS

EXPLOT.CONTROL
APLICACIONES

EXPLOTACION
CONTROL SISTEMA

IiXP¡.oOTACION
OPERACION

SER. GENERALES

SOFTWARE-ANÁLISIS

CATEGORIA

AUX. ADMIN. PRINCIPIANTE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
OFICIAL TERCERO ADMINISTRATIVO
OFICIAL SEGUNDO ADMINISTRATIVO
OFICIAL PRIMERO ADMINISTRATIVO
JEFE SEGUNDA ADMINISTRATIVO
JEFE PRIMERA ADMINISTRATIVO

INGEN. COMERC.PRINCIPIANTE
INGENIERO COMERCIAL 1
INGENIERO COMERCIAL 2
INGENIERO COMERCIAL 3
INGENIERO ~OMERCIAL 4

TECN.APLICAC.PRINCIP.
TECN.APLICACIONES 1
TECN.APLICACIONES 2
TECN.APLICACIONES 3

GRABADOR
GRABADOR/VERIFICADOR
MONITOR

CONTROLADOR APLICACIONES
CONTROLAD. APLICAC. SENIOR

CONTROLADOR SISTEMA
CONTROLADOR SISTEMA SENIOR

OPERADOR PRINCIPIANTE
OPERADOR JUNIOR
OPERADOR
OPERADOR SENIOR
PLANIFICADOR SALA
JEFE TERC~ EXPLOTACION
JEFE SEGUNDA EXPLOTACION
JEFE PRIMERA EXPLOTACION

AUXIL.DE SERVIC.PRINCIPANTE
AUXILIAR DE SERVICIOS
OFICIAL DE SERVICIOS

ANALISTA PROGRAMADOR
ANALISTA
ANALISTA SENIOR
JEFE PROYECTO

NIVEL

1
2
)

4
5
6
7

2
4
5
6

5
6

1
2
)

4
5
5

7. - Mientras dure la 'situación de traslado temporal,
el empleado podrá, si ~si lo decidiera, elegir a su
entera disposición el ~odo de alojarse en el punto
de d"'llItino," cobrando ppr anticipado y en periódos
me-1uales ~na cantidad\global t que se calculará 50
b~.la base de'un importe/dia t obtenido éste sumando
aL montante ~e la Dieta e¡ gasto de a¡ojamiento y
regulado porN.I.

8,- si durante la vigencia deldesp¡azamiento concurrie
sen circunstancias personales o familiares graves
justificadas, aque¡ podria quedar sin efecto tempo
ralmente durante el periodo que corresponda, abonan
do ¡a Empresa el viaje al lugar que señalará el em

,pleado.

SOFTWARE-DISEÑO ANALISTA DISEÑADOR
ANALISTA DISEÑADOR SENIOR

SOFTWARE-PROGRAMAC. PROGRAMADOR PRINCIPIANTE
PROGRAMADOR
PROGRAMADOR SENIOR

SOFTWARE TECNICO- AUXILIAR PROGRAMACION
PROGRAMACION PROGRAMADOR JUNIOR

TECNICO DE PROGRAMACION
PROGRAMADOR SENIOR

SOFTWARE-SISTEMAS PROGRAMADOR StSTEMAS
TECNICO SISTEMAS
INGENIERO SISTEMAS
INGEN.SISTEMAS PRINCIPAL

5
6

1
2
3
4

5
6
7
8

si fuese e¡propio emp¡eado quien causase baja
po~.nfermedad o accidente y se considerara conve
niente su permanencia en el lugar de destino, la em
presa abonaría las dietas correspondientes, como si
permaneciera en situación de a¡ta.

ART"_ 17. - PERMISOS Y EXCEDENCIAS

Se regirá- por la normas del Estatuto de los Trabajado
res y Ordenanza Laboral de Oficinas y Desp~chos.

2.- TABLAS SALARIALES

NIVEL PROFESIONAL

1
2
3
4
5
6
7
8

SALARIO CONVENIO

1.502.967
1.639" 604
1.818.421
2.037.39,3
2.284.926
2.532.459
2.799.035
3.065.608

Tresdias naturales por: fallecimiento ~rmedad
grave de-parientes' de primer grado de consanguinidad
o afinidad.

Tres d1ashatural~s, con un mínimo de dus laborales,
por alumbramiento da la espesa.

Tiempo indispensable pa.ra la asisté.iicia a examenes,
oposiciones, etc,_ en centros otici.ales de estudios.

CAPITULO III

ART.' 18.-'CLASIFICACION,PROFESIONAL

1. ~ El 'personal deIBERXATICA estará _cl"si ficado en una
de ¡as siguie~tescategorias:

J. - En las cateqo'ría.'s comprendidas en la especialidad "CQ
MZRCIAL", el salario convenio será de SO% del salario
recogido en las tablas, considerándose el 20\ restante
co~o inte~r~nte de la, parte dQ la ~etrib~ción varia~le.

52 g"rl!l~tizará ~!\"-t:-do <="-90 c~:nc !tli~Í''M'" al ~:).l.,.ric C0:-1
venio que corresponde a'cada categoria.

CAPITULO IV

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSO

ART. 19.- JOIDiADA LABORAL

El numero de horas de trabajo efectivo durante los
años 1989, 199ú, 1991 Y 1992, se tija en 1.720 horas
por año, que no serán revisables en los convenios de
dichos años aunque se'/'denuncien los· demás arts.
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Se realizaran bajo "la!;" siguiente,s modalidacte.s:

A} Jornada partida' con intervalo de descanso al medio
dia.

- Se 'entenderá, COmo jornada de verano la comprendi
da, desde el 15 de Junio hasta el 14 de Septiem
bre, ambos inclUsive. r

- Se' entenderá como período de invierno el resto
del añ~ no comprendido en el periodo de verano.

B) Jornada continuada o de turnos.

Las 1.720 horas, a trabajar en los años 1989,1990,
1991 Y 1992, se distribuyen en el número de días
o jornadas establecidas en el calendario, laboral
por dptos. y ,centros, previo contraste con los re
presentantesde 10s empleados.

5.- U-s trabajós ·realizado.fuára de· los turnos norma
l •• , .ie.p~. que exijan un desplazamiento adicional
respecto a la jornada normal, serán incrementados
en una cuota fija que se calculará a principio
de a~o y que consistirá e~ el importe de media
horaext'ra.

6.- Lo. trabajadores que por turno tengan que trabajar
el sábado por la tarde ó por la noche, cobrarán un
plus calculado en ba.e a la duración del turno y la
diferencia entre el precio de hora extra festiva y
hora normal de trabajo.

7.- Las horas trabajadas en turnos de vispera de festi
vos a partir de las cero~oras hasta la termina
ción de la jornada laboral, tendran una compensa
ción por hora igual a la diferencia entre hora nor
mal y hora festiva.

En caso de que el Gobierno acordase una reducción del
número de horas anuales hasta 1.749 o menos, se nego
ciará nuevamente esta jornada' ,laboral.

El margen de flexibilidad respecto al horario base, será de
una hora en cuanto a la cuant1a total en defecto o
rer~eración y de una hora en cuanto al desplazamiento de
~~rario base. No obstante, no deberá perjudicarse la
~fectividad del Servicio.

8.~ Las horas extras se abonarán el mes siguiente a
aquél en que se efectuaron.

ART. 22.- PAGAS EXTRAORDINARIAS

ART. 20.- VACACIONES

1.- Todo el Personal de la Emeresa tendrá derecho al
disfrute de vacaciones r·~tbuidas cada año de

treinta d1as naturales, que equivalen a 22 dias la
borales de lunes 'a viern•••

5.- En cualquier caso, el disfrute de vacaciones se
hará siempre en un máximo de tres periodos, siendo
éstos'ná,inferiores a una semana.

1.- El personal de la Empresa percibirá dos gratifica
ciones extraordinarias que se devengarán el 20
de Julio y 20 de Diciembre de cada. año, siendo
la cuantia de cada una de ellas igual a una mensua
lidad.

2.- Al personal que hubiera ingresado en el transcurso
del año o cesado en el mismo'ae le abonará la
gratificación extraordinaria más próximaprorra
teando el importe en relación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de mes se computara
como unidad.completa.y éste como sexta parte del
cóaputo.

1.- Todo sl per.onal d. la Eapr••a .in excepción de ca
teqor1a_, disfrutart ade_'_ de su sueldo o salario,
de una remuneración en concepto de antiquedad que
será de 5t del .alario del presente Convenio por
cada trienio de antigüedad en la Empresa.

El pago de los sueldos y salarios se efectuará mensual
~nte y dentro de los tres últimos días de cada mes,

~ntreqándos. el recibo de nómina al trabajador en
lo. primeros diez dia. del mes siguiente.

~. 23.- DEVENGO DE SUELDOS

ART. 24.- ANTIGUEDAD
de vacaciones

I

i
como peri040 normal
Julio y Ago~to.

En cualquier caso, se avisará tanto a la Empresa
como ,a los trabajadores, la fecha de comienzo de
las vacaciones con al menos, dos meses de anticipa
ción.

3.-

2.- En caso de desacuerdo a la hora de fijar la fecha
de vacaciones, el trabajador tendrá derecho a ele
girola mitad de los dias segUn 9U conveniencia, ex
cepto en el supuesto de que la Empresa paralice la
actividad en el periodo de vacaciones de todos sus
trabajadores.

4.- Se considera
los meses de

CAPITULO V

2.- Los trienio. se devengarán a partir del uno de
Enero del a~o en que s. cumplan Y todos ellos
se abonarán con arreglo a la categor1a y sueldo
base d.l convenio que tenga el trabajador.

CONDICIONES ECONOHICAS

J.- A partir del 1 de Enero del.984~ los incrementos
de antiguedad no'seran absorbidos por ninguno
de los conceptos de salario, una, vez producida
la subida 'del Convenio.

ART. 21.- HORAS EXTRAORDINARIAS

1.- La remuneración por horas extraordinarias se apli
cara a todo el personal afectado por este Convenio. ART. 25.- REVISION SUELDOS PARA EL ANO 1.990

2.- Las horas extras se abonarán segun la siguiente
fórmula.

Se incrementará en un 9'50\ el sueldo anual, en Tablas la
subida será de un 10\, más regularización de la anti
güedad segun el arto 24, en ambos casos.

SUELDO ANUAL
PRECIO HORA NORMAL

Si el indica de precios al consumo (IPC), establecido
por el INE supera el 6'65\, se efectuará la revisión sa
larial correspondiente a la variación que registre so
bre dicha cantidad.

HORA EXTRAORDINARIA - PRECIO HORA NORMAL x 1,75

HORA NOCTURNA O ~ESTIVA -PRECIO HORA NORMAL x 2,5

Esta revisión. se aplicará a ~~o el per$onal.en conve
nio.

HORA EN FIESTAS PATRONALES (Local y Provincial), Noche
buena, Navidad, Nochevieja, Año nuevo = PRECIO HORA
NORMAL x 4 (Desde 21h. del 24-12 y 31-12 a las 24h.
A .... ' ",)1:::_1 ~ V '1._1..)

CAPITULO VI

GARANTIAS SINDICALES

ART. 26.- GARANTIAS SINDICALES

J.- A partir de, las 14 horas, el sábado tendrá carácter
de festivo, sin perJulClo de la modalidad del
trabajo' a turnos.

4.- En la jornada que' se 'realicen horas extraordina
rias, el periodo tie descanso respecto a' la siguien
te, será como minimo de 12 horas.

Elej.rcicio de lo. der.cho. sindicales por parte
d. lo. r.pr••entantes legales de. los trabajadores,
•• ajustará a lo ••tablecido.n el Estatuto· de los
Trabajador•• , salvo laconc••ión 4e 10 horas retribui
das adicional•• en los ...... de Dicielllbrey'Enero, para

,.1 ej.rcicio d. la activxdad d. los Del.gadós de Perso
nal y aieabro. d.l Comité d. Empresa.
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~T. 27.- COMITE INTERCENTROS

1.- COMPOSICION:

Entre los mie~ro. de los Comités de Empresa o
Delegados de Personal, con la siguiente composi
ción:

- Un miembro por cada centro de trabajo, a excep
ción del centro de Guipuzcoa que aportara dos.

2.- ACTIVIDADES:

A) Coordinar a los diferentes eomités y Delegados
de Personal de la Empresa.

B) Analizar e intercambiar opiniones sobre la
proqlematicageneral de los empleados en los
diferentes centros de la Empresa.

e) Cuantas otras competencias especificas que,
afectando a todos los empleados de la Empresa,
sean definidos por el conjunto de sus represen
tantes y estén comprendidos entre los que como
tales les corresponde, segun la normativa en
vigor o por el presente convenio.

O) Recibir la inforaaci6n comprometida por Gerencia
en el presente Convenio o normativa legal.

El Comité Intercentros en el ejercicio de sus
actividades respetara en todo caso, la autonomía
funcional y competencias de cada Coaité de Empresa
o Delegados de Personal en sus respectivos ámbitos
de actuación as1 co-a las atribuciones de la comi
si6n paritaria, que •• .encionan en el presente
Convenio.

3.- CONSTITUCION:

En el plazo de un aes, desde la fecha de las elec
ciones de lo. dif~rentes Coait•• de Empresa y Dele
gados da Personal, s. procedera a la constitución
del Comité Intercentros, de acuerdo con las funcio
ne. y coaposiciones arriba señalados.

La elección de los dos representantes del centro de
Guipúzcoa, será efectuada mediante acuerdo entre
los aiembros del coaité de Empresa de dicho centro.

En el momento en 'que un miembro del comité Inter
centros dejase de,pertenecer al Coaité de Empresa
o Delegado de Per,onal automáticamente dejaria
la vacante corresPondiente en_el Co.ité Intercen-
tros. ~

La Dirección de la,Eapresa será informada de los
ai.abros que co.ponen dicho Coait••

CAPITULO VII

NORMAS DE BUENA FE CONTRACTUAL

ART. 28.- CONFIDENCIALIDAD

1.- Lo. contratos de trabajo estarán basados en la
buena fe y confianza recíprocas.

Dado. el entorno profesional en el que la Empresa
desarrolla su actividad, el trabajador contratado
mantendra total confidencialidad respecto a toda
información referente a la Empresa, so pena de
transgredir la buena fe contractual depositada
en él.

RE)'OLCCIO¡\' de lJ de julio de 199(}, de la Suhsecrelaria,
por la que .i'e empla::a' a los illleresadosell el récurso
colilellcioso-admillisfraliro 1l1ímero 586/1990, inlerlmeslo
allle la SeccilÍn Se.rla de la Sala de lo Col1lcncioso
. Idmilli.5/rClliro del rrihullal Superior de Juslicia dc la
Comunidad de ,\ladrid

Ante la Sección Sexta dc la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TribunalSuperiOI' de Justicia de la Comunidad de Madrid se ha
interpuesto por don Fidel Chana Berciano. funcionario de la Seguridad
Social. el recurso eotlleneioso-administrativo número 586/1990.

Fn-hu'101inl1í"nln ní" 1{)'()rnt';ll~n() nor í"1 llllc:.1ríc:.imn c:.?ñnr Prí"c:.lnf'nlí"
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuellO emplazar a los posibles
interesados en el ,mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
rl'feridaSala. sin que su personaeión en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid. 13de julio de 1990.~EI Subsecretario. Segismundo Crespo
Valcra.

RESOLUCION de 16 de j1,Jlio.de.1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaciún dcllexlo del· Convenio Cole¡:tivo
de Helados. .

Visto el texto del Convenio Colectivo de C. C. de Helados, que fue
suscrito con fecha 22 de mayo de 1990. de una parte, por la Asociación
Española de Fabricantes de Helados. en representación de las Empresas
del sector, y de otra, por UGT y CC.OO, en representación de los
trabajadores del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de \O de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto \040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, eori notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE HELADOS

CAPITULO PRIMERO. - Dispos leiones generales.

Artículo 1. - Ambi to terr i tor ial. - El presente Convenio será de ap~ieac.ión

en todo el territorio del Estado español.

Artículo 2. - Ambito funcional. - Los acuerdos del presente Convenio serán
de aplicación a las fábricas de helados, delegaciones, centros de trabajo o
depósitos de los mismos, existentes o ql,le puedan crearse en el futuro.

Artículo 3.- Ambito personal.- Quedan comprendidos en el ámbito del pre
sente Convenio todos los trabajadores de las empresas afectadas por el.mis
mo, con excepción de los que ocupen alguno de los cargos de Consejero, Di
rector, Subdirector', Gerente y Secretario general.

Artículo 4.- Ambito temporal.- El presente Convenio entrará en vigor y se
rá de obligada aplicación' el día de su firma.

a) No obstante, se estipula que las condiciones pactadas en este Convenio
tendrán carácter retroact ivo al día 1 de enero de 1.990, salvo las excepcio
nes que: se señalan en el propio texto.

b) El Convenio tendrá una duración de dos años a partj.r del 1 de enero de
1.990, finalizando el 31 de diciembre de 1.991. El Convenio se prorrogará
tácitamente, salvo que alguna de las partes lo denunciase dentro de los tres
meses últimos de su vigencia.

Como máximo, antes de finalizar la segunda .decena de enero del a:ño en que
co:rresponda la negociación del nuevo Convenio, tanto las Centrales como la
Representación empresarial celebrarán una reunión para intercambiar los pro
yectos -de nuevo Convenio y establecer el calendario de negociaciones. Estas
últimas cqnversaciones se iniciarán no más tarde de la primera quincena del
mes de febrero.

Artículo 5.- Revisión..... Eri el mes de Diciembre de: 1._990 se negociarán en
tre ambas partes las tablas de salarios y aumentos para el año siguiente:'

Los importes correspondientes a los distintos conceptos de retribución com
prendidos .en el Capítulo 11, así como los de dietas y lavado de ropa del Ca
pítulo VIII se incrementarán en el mismo porcentaje que se acuerde para la
tabla salarlal.

Quedan excluidas de revisión las demás condiciones pactadas en este Conve
nio.

Con independencia de 10 señalado en los párrafos precedentes de este artícu
lo, en el caso de que el Indice de Precios al Consumo (LP.C.), establecido
por el I.N.E., registrara al 31 de diciembre de 1.990 un incremento superior
al 6,5 por ciento' respecto a la cifra que resultara de dicho I~P.C. a131 de
diciembre de 1.989, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra .

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1.990, sirviendo ';or
consiguiente como base de cálculo para el incremento salarial de --1.991, Y
para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios Q tablas utili
zados para realizar los aumentos pactados en dicho año' 1.990.

Es;a revisión afectará directamente? las tablas contenidas .en los anexos,
aS1 como "" ln~ I"'nmnl.:.m4:>nt-n", ,,:¡'" t- .. -",~-",j ................ .- .. __ ....... ~ 1. __ ..1._ r ..... -~., .... -.l_ .......... I..o ..... j ....

contenidos en el 'artículo 16.

Las negociaciones para un. nuevo Convenio se iniciarán inmediatamente despúés
de que esté suscrito este acuerdo de revisión, si procediese el mismo.

Artículo 6.- Declaración antidiscriminatoria.';' El presente Convenio se
asienta sobr~ la no discriminación/por razón de sexo,' religión, color, raza,
ideología, po1ítica,Q sindical, estado civil, etc., en ningún aspecto de la
relación laboral, como salarios, puesto de trabajo, categoría o cualquier


